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RESOLUCION ADMINISTBATIVA

Ciudad de México, a

3 0 MAY AI25
La SubprocuradurÍa de 0rdenamiento Ter.ritorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV l5 BIS 4 fracciones ly X, 21. 27 fracción lll.30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracc¡ón ll, 3, 4, 5l fracciones I, ll y XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202 5 - I 652-S0l-
490, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la preseÍrle Resolución

considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

En fecha I 0 Ce marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnlormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solic¡tar que sus datos
personales fueran considerados como información confidenciol, denunció ante esta lnstitució,r presuntas

coÍtlravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento melcantil (legal

funciona miento), por las actividades del establecimiento mercantil con giro de cafetería y fonda que se ubica en

Avenida Heberto Castillo sin número, Colonia Unidad Habitacional Villa de los Traba.jadores, AlcaldÍa Tláhuac
(entre los edificios D y F), la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 2l de marzo de 2025

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se notificó oficio dirigido al

responsable de los hechos denunciados, se solicitó información y visita de verificación a las autoridades

competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artrculos 5 ¿/,

fracc¡ones V Vl, I5 BIS 4, fracciones ll, lV V Vlll. 25 fracciones l, Ill, lY Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México. así como 85 de su Reglamento. --

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN DE LAS PBUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

establecimiento mercantil (legal funcionamiento), corno lo es: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley

de Establecim¡entos Mercantiles, todos instrumentos v¡gentes al momento de la substanc¡ación de Ia denuncia
para Ia Ciudad de México; asÍ como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Tláhuac. -------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

s igu iente

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento)

El articulo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigerrte, establece que las disposiciones
de dicha Ley, son de orden públ¡co e interés general y social y tienen por objeto establecer las bases de la política
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En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracción ll de la referida Ley, dispone que la planeación del
desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento del desarrollo urbano,
entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano-

El artículo 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías, establece coff)o una de las atribuciones exclusivas de

las personas t¡tulares de las Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos el vigilar
y verificar adm¡nistrativamente el cumpl¡miento de las disposiciones, asi como aplicar las sanciones que

correspondan en mater¡a de establecimientos mercantiles, estac¡onamientos públicos, cor'rstrucciones.
edificaciones, mercados públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios,

Por otro lado, la Ley de Establocimientos Mercantiles para la Ciudad de trrléxico, determina en su articulo prinrero,

que Ias disposiciones contenidas en ese ordenamiento son de orden público e interés general y tierren por objeto
regular el funcionamienlo de los establecirnientcs mercantiles de la Ciudad de México

Aunado a lo anterior, en el artÍculo 2 fracción Xll, se define al establecim¡ento mercanlil como el local ubicado er.l

un inmueble donde una persona física o moral desarrolla actividades relat¡vas a la intermediación, compraventa,
arrendamiento, distribución de bienes o preslación de servicios líc¡tos, con fines de lu:ro

Asimismo, el articulo 39, refiere que el fitular ejercerá exclus¡vamente

correspondiente, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitido
el giro que manifieste en el Aviso

De conformidad con el Sistema de Información Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivierrda de la

Ciudad de México (http://c¡udadmx.cdmx.gob.rnx:8080/seduvil) y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Tláhuac, publicado en la Gacet¿ Ofac¡al de la Ciudad de México el 25 de septiembre de 2008, al predio

ubicado en Aven¡da Hebeno Castillo 595, Colonia Unidad Habitacional Villa de los Trabajadores, Alcaldía Tláhuac
(entre los edificios D y F), cuenta catastral ']57-775-0] donde el uso de suelo para giro de fonda se encuentra
permitido y cafetena no se encuentra previsto.-------

No obstante Io anterior, la Directora de lnstrumentos de Gest¡ón del Desarrollo Urbano de la Secretatia de

Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinacrón Metropolilana informó que una vez realizado el estudio y

análisis correspondiente al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Tláhuac, se

determinó que la zonificación vigente para el predio de interés, es HR/4/50/A (Habitacional Bural, 4 niveles
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urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la
protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo
sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México.

Al respecto, el artículo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el conjunto de

disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y reservas del
suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus hab¡tantes y las normas de ordenacion, asr como
la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento urbano y anuncios. - ----

servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano.
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máximo de construceión,507o mínrmo de área libre, A, I vivienda cada 33.0 m'? de la superfic¡e total del terreno),

donde el uso de suelo de fonda, es un uso contemplado como permit¡do en la zonificación HF (Habitacional Rural)

y en cuanlo al uso de cafetería, es un uso no contemplado en la Tabla No.49 De usos de suelo, que forma parte

inseparable del citado Programa; sin embargo, el uso de suelo con mayor semejanza por características de uso y

fur.rcionamiento es el de "cafés", mismo que se encuentra como perm¡tido en Ia misma zonificación.--

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en diversas ocasiones en las inmediaciones del

predio ubicado en Averrida Heberto Castillo 595, Colonia Unidad Habitacional Villa de los Traba¡adores, Alcaldía

Tláhtrac (entre los edificios D y F), cuenta catastral 157-775-01, con frente y acceso sobre la Aven¡da Heberto

Castillo, con la finalidad de realizar los reconocimienlos de los hechos denunc¡ados desde la vía pública,

diligencias de las cuales se levantaron las actas circunstanciadas correspond¡entes en las que se hizo constar
que se observó una Un¡dad Hab¡tac¡onal la cual cuenta con diversos establecimientos mercantiles, entre ellos el

establecim¡ento denominado "Restaurante Dos hermanos" mismo que cuenta con publicidad en la que refiere la

venta de café, pan, té, etc

Sobre el particular, se not¡ficó el of¡c¡o PAOT-05 -300/300-469,l -2025, dirigido al poseedo¡ encargado, propietario,
y/o responsable del inmueble, mediante el cual se hizo de su conocimiento la denuncia que por esta vía se

a'l¡ende, con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes y en su caso, aportara el /
soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que realiza. Al respecto, el parlicular presentó ,/
un escrilo en el que realizó diversas ma n¡festac¡ones, entre ellas, que el domicilio correcto es Calle HeberJs'

Castillo número 595, cu€nta catastra¡ 1 57-775-01 , Colonia Unidad Habitacional Villa de los Trabajadores, Alcaldía

Tlálluac y conlar con lo siguiente

¿

w#§

Aviso para el funcionamiento de establecimientos mercantiles con giro de Bajo lmpacto, de folio vTHAVAP2025'05-090000r 00071.

Sin embargo, no aportó soporte documental que acreditara sus malrifestaciones.-- -- - -- - -- - - -

A efeclo de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable, mediante oficio PAOT-0S- 300/300-
03739-2024, de fecha I0 de abril de 2025, se solicitó a la Dirección General de Gohierno y Asuntos Jurídicos de la
AIcaldía Tláhuac, informar si cuenta con Aviso, Permiso y/o Licencia que acredite el funcronamiento del

establecimiento mercantil con giro de cafetería y fonda en el predio de interés, en su caso remitir copia certificada
del mismo y del Certificado de Uso de Suelo que se haya presentado en esa Unidad, en caso contrar¡o, rea¡izar
acciones de visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), y estáblec¡miento mercant¡l
(legal furrcionamiento) imponiendo las medidas de seguridad y sane¡ones procedentes

Al respecto, el D¡rector General de Gobierno y Asuntos JurÍdicos de la Alcaldía Tláhuac mediante cficio
DGGAJ/000856/2025 de fecha 7 de mayo de 2025, informó que respecto de dicho establec¡m¡ento rnercant¡l
existe Procedimiento de Verificación Administrativa bajo el número de expediente TLH/DVR/EM/086/2025,
mismo que se encuenlra en proceso de tramite..------------
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En v¡rtud de Io expuesto, se concluye que en el inmueble ubicado en Calle Heberto Castillo número 595, cueuta
catastral 157-775-01, Colonia Unidad Habitacional Villa de los Traba¡adores, AIcaldía Tláhuac, (errtre los edificios
D y F), se observaron diversos establecimientos mercantiles, entre ellos el establecintiento denorninado
"Restaurante Dos hernlanos" en el que se realizan actividades propias de londa y cafetería, el prirler uso es
contemplado como permitido en la zonificación HR (Habitacional Rural) establecida en el Programa Delegacional
de Desatrollo Urbano para la Delegación Tláhuac y en cuanto al uso de cafeterÍa, es un uso con seme.janza por

característ¡cas de uso y funcionamiento al de "cafes", por lo que también se encuentra permrtido

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Tláhuac, enviar
a esta Entidad el resultado de la visita de verificación en materia de establec¡miento mercanl¡l dentro del número
de expediente TLH/DVH/EM/086/2025, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, a efecto de
qLie cuente corr el Aviso para el funcionamiento de establec¡mientos mercantiles con giro de Bajo irnpacto y
curnplimiento a la Ley de Establecimienlos Mercanliles para Ia Ciudad de México.-------

Cabe señalar que el estudio de Ios hechos denunciados, y Ia valoración de las pruebas que exislen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89

del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos CivÍles para la

Ciudad de México, de aplicación supletor¡a, la cual fue denunciada ya que el establecimiento no contaba con las

medidas de seguridad pertinentes para la operación de dicha fábrica, pidiendo la visita de verificación de

Protección Civil y Medio Ambiente, por el humo que sale de la azotea

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Al predio ubicado en Calle Heberto Cast¡llo núnrero 595, cuenta cataslral 157-7/5-0], Colonia Unidad

Habitacional Villa de los Trabajadores, Alcaldia Tláhuac, (entre los edificios D y F), de conformidad con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac, publicado en la caceta Oficial de la
Ciudad de México el 25 de septiembre de 2008, le corresponde la zonificación l1R/4l50lA (Habitacional
Bural, 4 niveles máximo de cónstrucción,50% mínimo de área libre, A, I v¡vienda cada 33.0 m'?de la
superficie total del terreno), donde el uso de suelo de fonda, es un uso contemplado eomo permitido en la

zonificación HB (Habitacional Rural) y el uso de cafetería, es un uso con semejanza por caracteríslicas de

uso y funcionam¡ento es el de "cafés", mismo que se encuentra como permitido en la mrsrna

zonificación

2. De las constanc¡as que obran en el expediente se tiene que el pred¡o objeto de denuncia se observó una

Unidaci Habitacional la cual cuenta con diversos establecimientos mercantiles, entre ellos el

establecimiento denominado "Restaurante Dos !rermanos" mismo que cuenta con publicidad en la que

refiere la ve¡1ta de café y similares

3. La Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Tláhuac, informó a esta Entidad que

respecto de dicho establecimiento mercantil existe Procedim¡ento de Verificación Administrativa bajo el
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número de expediente TLH/DVR/EMI086/2025, mismo que se encontraba en proceso rle trár'rite, por lo

que corresponde a d¡cha Direcc¡ón General enviar a esta Entidad el resultado de la visita de verificación
erl materia de establecimiento mercant¡|, instrumentada en el sitio de interés, imponer las medidas de

seguridad y sanciones procederltes, así como remitir copia de la resolución administrativa que al efecto
se emita, verificando que dicho inmueble cuente con el Aviso para el funcionamiento de establecimientos
merca¡rtiles cún giro de Bajo lmpacto así como el cumplim¡ento a la Ley de Establecim¡entos Mercant¡les
para la CiudaC de México

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y al

estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En v¡rlud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se

PRIMEHO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 l¡acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la General de Gobierno y Asuntos
Jurídicos de la Alcaldía Tláhuac, para los efeclos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- nemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídióos para su archivo y

resgua rdo

Así lo proveyó y firnra el D. A. H. lsauro García Pérez, Encarqado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenar¡jento Territorial, de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de México, de
conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, IV y Xl,6 fracción lV I5 BiS 4 fracciones
I y X,21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamienlo Terriioria¡ de
la Ci,rda¡l de México, l, 2 fracción t1,3,4,51 fraccione , ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento

<l

f
IGP/ Mi AíJc

RESUELVE

-t_
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